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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 

EL CANTON GUAYAQUIL. CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

o Er rs, MUSLINER S.A. oo cccconccnoo- 
“ HVAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00.------- 
E 
A 

A E vs PITAL SUSCRITO: US$ 500,00 ------------ 

En la ci eS de: Guagaqul , capital de la Provincia del Guayas, República del 
US 

Ecuador, hSy-dísisols de Abril de dos mil, ante mi, AB. SEGUNDO IVOLE 

ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

    

    

   

  

comparecen por sus > Propios derechos, la señorita MARITZA ALARCON 

ne > ideñtifico por la exhibición 

  

degumentos Zo identidad. Bien 

ecuatoriana. SEGUNDA: La a compañía que se oyo mediafte este



PRIMERO. - DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO. - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se 

denominará: MUSLINER S.A., la misma que se regirá por las Leyes del 

Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se expidieren. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La 

importación, exportación, distribución, compra, venta, comercialización, 

elaboración, intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi como 

también de repuestos partes y piezas de automotores equipos pesados y 

camineros. Reparación de Contenedores tanto para carga refrigerada como O 

  

para carga no refrigerada. También se dedicará a la concesión de plantas 0 

eléctricas, así como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, 

metriales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

mantenimiento de las instalaciones eléctricas, turbinas, motores de 

combustión interna; toda clase de juguetes y juegos infantiles; acoples de 

mangueras y conexiones para maquinarias y más equipos mecánicos; toda 

clase de vehículos automotores, repuestos, accesorios y lubricantes, así 

como también al alguiler de toda clase de vehículo, así como a dar servicio 

de mantenimiento, abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica yo 

eléctrica de automotores de equipos pesados y camineros, enderesada y 

  

pintada de los mismos, accesorios, repuestos, lubricantes para vehículos y /o 

herramientas para taller mecánico; toda clase de productos plásticos para 

uso domésticos, industrial y comercial; toda clase de combustible, gasolina, 

diesel, kérex, gas; máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para 

máquinas fotocopiadoras; ropa, prendas de vestir y de indumentaria nueva 

“y iiSada , fibras, tejidos, hilados y calzado y las materias primas que la 

    Es E ¿CoMponen; ¿Eguipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia 
ao a 5 a e 

ima ¡EOnezE pan     
nta, etcetera), de aeronaves, helicópteros y sus   
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e)     

eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, artículos de 

artesanía, electrodomésticos, artículos de cordelería, artículos de deporte y 

atletismo, artículos de juguetería y librería, equipos de seguridad y 

faboratorios, instrumentos de música; madera en todas sus modalidades 

procesadas y más actividades conexas así como también la prestación de 

servicios de estiba, desestiba, almacenamiento y empaque de la Industria 

Molinera, joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebidas 

alcohólicas y aguas gaseosa gua. de mesa, purificación, filtración, 

  

Om, y de toda La 

sICeros, de, insul i , productos elabérados dé de origen agropecuario, avícola 

      
  

     
    

e industrias ¡Ae produ DAS $ industriales en lás ramas alimenticia 

dinarias y equipos “agrícolas, pecuarios e 
   

industrialés; $ eléctricos; materiales de - "construcción; fabricación y 

comercialización de alifiéntos * 'Bálanceados para animales en general; 

importación y exportación de materia prima de productos de cualquier tipo, 

variedad y estado; también se dedicará al transporte maritimo o fluvial, 

en naves propias o de terceros, fletamiento y operación de buques; 

Agencias Nacionales o Extranjeras, importación, 

comercialización, compra y venta de motores, vituallas 

0090003 

  



buques, así como de repuestos y accesorios. Se podrá dedicar también al 

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañias Comerciales 

y/o Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en 

privatización o conseciones Portuaria; A la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros. Podra prestar servicios de salvataje en 

varamientos en calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y 

fluvial y turistico; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

como: arrendamientos de cabezales, montacargas, estrobas, 

avituallamientos a los buques, transportes de tripulaciones abastecimiento 

de agua, combustibles tripulación documentada y medios para | 

mantenimiento y limpieza a bordo de los buquez y gastos de escala en los 

puertos ecuatorianos, y aduaneros, b) también se dedicará a la construcción 

de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 

industriales; El diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores 

y exteriores; A la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

vivienda y modulares de todo tipo; A la construcción, mantenimiento, 

estudio y fiscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de 

obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción, también a la señalización de carreteras, 

caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional, c) Realizar a 

Lares. de berceros el wransporte por vía terrestre, aérea, fluvial o marítima 
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de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases tales como: captura, 

extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los 

mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos del mar, e) Compraventa, corretaje, administración, permuta, 

agenciamiento, — expl      
   
   
   

   

rrendamiento y anticresis *de bienes    
rurales, : ops agraria Y pecuaria, 

  

e 

   
industriales, 

  

nercia 68, agropecuarios 

  

zportación tales como: sarnarón; “caló, cacao, mango, “banano, melón, . 

pescado congelado, rod tos: enlatados. y frutas perecibjes, con el propósito 

   Ondición, “cántidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones ambién se dedicará a la importación de 

productos al; granel tales ¿omió azúcar, _maí2, trigo, sorgo, bobina de papel, 

lenteja; 1) Podrá featizar por. cuénta propia y/o de terceros y/o asociada a 

terceros, las siguientes actividades: Instalación y  explotació 

  

     

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirú 
“nd Tui 
a   



importación y exportación de productos químicos y farmacéuticos, aparatos 

e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se 

destine al uso y práctica de la medicina; j) Podrá prestar servicios de 

- asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; k) Instalación, 

explotación y administración de supermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo, 1) Se 

dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al 

negocio de Publicidad o propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o 

  

por cualquier otra forma de Difusión usual para tal fin o que en el futuro se 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual podra promover, crear o elaborar los videos y 

promociones que estime necesarios, 11) Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; en cualquiera de los sectores de 

la economía y/o actividades; estudios contables-financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos o electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

  

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de personal, mn) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento; ñi) Importación, exportación y su 

comercialización de grupos de sistemas electrónico e informático; equipo, 

materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

po de sus instalaciones; servicios de computación y 

 



3) 0000005 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO y representante de personas naturales y/o jurídicas; cuenta correntista 
acne (7) uan 

mercantil, p) También se dedicará a la compraventa, permuta por cuenta 

propia de acciones de compañías anónimas y de participaciones de 

compañías limitadas, q) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de agencias de 

viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros 

comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

también se dedicará a la siembra, cosecha, venta, importación, exportación 

y distribució ng Dad ss de flores, Fosas, , orquideas, etc ( floricultura );         

país. También $ Sé: dedigará 3 explotar minas, canteras y yacimien 

comercialización, industrialización, exportación e importación de 

de metales y minerales, ya sea en forma de materia prima o en c viera 
E 

Le de sus formas manufacturadas y estructuradas, por < pa rop Bo, Le 
De y



telecomunicaciones, instalación, pruebas y mantenimiento de centrales 

telefónicas así como: estadísticas, tráfico telefónico y calidad de servicio; 

instalación, pruebas y mantenimiento de los sistemas de radio enlace, 

baterías y motores generadores; así como la explotación o utilización de 

frecuencias eléctricas o satelitales a través de concesiones otorgadas por el 

Estado, con fines educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, 

materiales, accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización 

de sistemas de redes telefónicas; construcción, mantenimiento” y 

fiscalización de canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos 

de medición, así como los repuestos de climatización; también a la compra, 

venta, distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares; t) Se 

dedicá a la revisión y emisión de boletos, Chequeo de pasajeros, Manejo y 

Asistencia en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de 

pasajeros, Operaciones de peso y Balance, Hoja de carga, Plan de Vuelo 

computarizado, Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en 

bodega del avión, Suministros de alimentos, u) Transformación de materia 

prima en productos terminados y/o elaborados; v) También se dedicará a 

través de terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y 

vigilancia de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y 

custodia de valores; w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos 

artísticos nacionales e internacionales; x) Se dedicará a la educación en todo 

su nivel; y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y 

publicaciones; z) diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 

comercialización, importación y exportación de sistemas de riego, 

materiales y equipos de sistemas de riego. Para cumplir con su objeto 
o : 

¿octal  poESzejocutar actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas 

4 que béngan getación con el mismo. -ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

Ífiye esta sociedad es de CINCUENTA AÑOS que se contarán 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano 

MeLcanton suavaQuiL e partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro DEL CANTON GUAYAQUIL 

corr (O)   + 

Mercantil. -ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es 

la ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República o del Exterior. -CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

Autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados 

Unidos de Norte America el Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES 

. de Estados Unidos. de «Norte America dividido en ochocientas acciones 

  
indivisible yr da derecho á vto en propor ción a su valor pagado, en las 

juntas generales.* eh ¿ohsécuencia ¿ada acción liberada da derechoja un 

      Ne. lesa: 
e s 

NE, 
los accionistas certificados provisionales y  nominativos. - ARE 19% 

rd,



DECIMO PRIMERO - En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

“ acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

. ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO. - El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la compañía se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

  

de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos. - 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerente General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

  

deberán expresar el lugar, día, hora y objeto de la reunión. -ARTICULO 

- DECIMO SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital social. Las 

convocatorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 
E 

AS DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta 
e es 
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on cuaviou pagado. De no conseguirlo, sé hará una nueva convocatoria de acuerdo con 

TT 27 el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO 

NOVENO .- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

  

se dará lectura y discusión de los informes del administrador y comisarios. 

LO vice IMO.- Presidirá las Juntas



SS 

ES 

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podfán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO. - Para que la Junta Géneral Ordinaria o extraordinaria pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá ' 

con el número de accionistas presentes para resolver uno o más de los 

" puñitos antes mencionádos, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga-ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, b) Elegir uno o más comisarios quienes durarán dos años 

en sus funciones, c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

dos con.el informe del comisario en la forma establecida en 
Cro Oe ino 

sario ¿escientos setenta y nueve de la A de compañias vigente; d) 
E * 
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BANCO LA PREVISORA No 03062 

Ó CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

UBbcha: GUAYAQUIL ABRIL 6 DE 2000 V/. Depósito:$200_______ 
£s 

interés Anual: 1083%______ 
RTIFICAMOS: 

e tenemos registrado en nuestros libros un depósito de. ......... DOSCIENTOS DOLARES. ..... 

la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación HELLENCORP S.A 77. 
a que corresponde 

a MARITZA ALARCON GRANIZO $ 100 
y DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO $ 100 

a $ 200 

Y 
End 
== 

3 HELLENCORP S.A 

3 

Para poner este depósito a la disposición de 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de 
Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia de que este certificado ha quedado 
protocolizado y archivado en la Matriz de la Notaría. A 

2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 
Superintendencia de Compañías, o por un Juez de lo Civil, se hubiera publicado el extracto de 
la constitución de la nueva Compañía. 

3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de “los 

personeros autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
4.- — Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías, comunicándonos que se 

ha constituido debidamente la Companía en formación. 

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan 

sólo para cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías 

    

    
   

En caso de que por cualquier motivo no llegare a realizarse la constitución de la Compañía, para 

reintegrarse ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución aj Banco del presente 

certificado original y oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor... 

Superintendente de Compañías, o por un Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 31 días, No devengará intereses. .. 

      
      

=Ó. LA py REVISORA 

ECON. RUTH PINOS MORA 

SUBGERENTE OFERACIONES 

F.01.02.286/X-98 172
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

ae (()   

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier. título de los bienes 

inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del 

prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador 

de la sociedad, i) Conocer de los asuntos que se. sometan a su consideración, 

de conformidad con los presentes estatutos, y, j) Resolver los asuntos que 

le coriesponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. "ARTICULO e «VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones y 

deberes og!  Setenbs Géñeral y P sebo, a) Eercer individualmente la 

  
Gener al, ón. el primer éaso, , dirigir las ' “labores del personal y dictar 

reglamentos, y Cuña ye hácér” cumplir las resoluciones de la Junta 

     
de falta, ausencia o impedimento para actuar del/ de ter neráí, y 

. “ . . ma mo . : 4 * y 

Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente. :n tendra Jas



mismas facultades que el reemplazado.-ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General, y b) Las demás atribuciones y deberes que le determinen el 

Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta General de la 

misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni 

extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los casos en que 

reemplace al Gerente General o Presidente de conformidad con lo 

establecido en el artículo anterior -ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Son 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo 

"dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.-CAPITULO 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se disolverá por las 

causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal caso, entrará 

en liquidación, la que estará a cargo del Gerente General y 

Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capitai de la Compañía ha sido suscrito y- pagado de 

la manera siguiente: las señoritas MARITZA ALARCON GRANIZO ha 

suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de: un dolar 

cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada 

una de ellas y, DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO, ha suscrito 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dolar cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado- per. el BANCO LA PREVISORA.- Los Accionistas pagarán el 
Gan e 22to 

         

   

  

k 7 coge ciento del valor de cada una de las acciones que han 
: . BR 
e plas de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: 

Nigga as ¡meaje—autorizado el Abogado ROBERTO - ESTRADA 
SERÉAJA parate 

AA 
   alizar todas las diligencias legales y administrativas para 

t 
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anton cuavaourL Obtener la aprobación y registro de esta Compañía, inclusive la obtención 
O     

del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el. 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO LA 

PREVISORA.- f) Hlegible.- Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- 

Registro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- (Hasta aquí la minuta).- 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega el 

Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de principio a 

      
   

fin, por mí, el Notario ef alta vóz'á los otorgantes, quienes la aprueban en 

  

   
£. Ced, U. No: 0917457 

+=. Cert, de Vot. 001 

  

tr IMA s - . E 
ag PO rr as im 

El ta e 6 A.Segundol. Zurita dampri 
0 A a —Molacia vigástmo Quinto Ue buey. 914 

      

     

  

SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

TSE, de 

Ab ” Segundo Í. Zurita Llamo; 
Nolario Vigésimo Quinto de Dúo yoquit



RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA: 

COMPAÑÍA MUSLINER S.A., DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 

00-G-11-0001830 DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL, DE FECHA 13 DE ABRIL DEL 2000 POR LA QUE APROBO 

DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, TRECE DE ABRIL DEL DOS - 

MIL - 

   

  

1. aqu ndo: Turito Tambo 
Layteros Viguaima him Sl Cv    

Costifticass queen fea de tp, : 

queda insesita la presente cstritura, en ampliaiemto de lo extdenedo en 

la Mecsjustón No. Od-6-1F-00018)0, dictala per el Tateadente Jurídicas e 

de la Oficina de Seayequtl, el trece de Aid del presento ao, La micna 

    

, Replbilos el 22 de Aqueto ds 1.9, 

sánoao 07 del 29 de Agomto de 1.0 7bo 

 



  

    

    

  

  

  

  pe : 
UUYUJe A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

A - concluido los trámites fegales previos a su funcionamiento. 
    
  

36 —BRPOSIVICOS 2 la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
97 compañía, a Jos administradores de la misma.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   


